
 
 
 
 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, en la fecha paso al Despacho la presente 
demanda informándole que la medida fue inscrita y no se ha notificado al(o)s 
demandado(s), Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
  
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, ocho (08) de Mayo  del dos mil veintitres  (2023)  
 
Interlocutorio No. 1203 
Radicado Nº666824003002-2022-00698-00 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÍA BANCOLOMBIA S.A. VS JUAN 
DAVID BEDOYA BEDOYA. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento la 
inscripción de la medida.  
 
No obstante, la parte demandante a la fecha no ha cumplido con el trámite procesal 

que se debe surtir en el proceso referenciado. Por lo tanto, le compete a este despacho 

pronunciarse al respecto: 

 

El Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), artículo 317 establece: El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1.´´Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes, mediante providencia que se notificará por estado. (Negrillas del 

Juzgado). 

 

Vencido dicho término sin que quien promovió el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. …” 
 

En el caso sub examine, se observa que a la parte ejecutante le compete el 

cumplimiento de la carga procesa de notificar al demandado.   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.      ORDENESE al, apoderado de la parte demandante, para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia cumpla la 



 
 
 
 
 
 

carga procesal correspondiente a la notificación del demandado, so pena de aplicar 

lo establecido en el artículo 317.C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 
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